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Putumayo, octubre de 2008 
PUT. 06/095 hpl 

 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL 
 
 
Respetado Teniente Coronel, 
Brigada Selva Mocoa 
 
La Subdelegación del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) en Mocoa le 
presenta sus más sinceros saludos. 
 
El CICR, en su calidad de organización humanitaria neutral, se comunica con todas 
las partes en conflicto en Colombia para promover y difundir el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH). Asimismo, el CICR somete casos concretos de índole humanitaria, 
por escrito u oralmente, a los presuntos responsables de violaciones al DIH, para que 
averigüen los hechos alegados y tomen medidas correctivas cuando sea necesario. 
 
Los informes del CICR no son denuncias públicas sino instrumentos confidenciales 
de trabajo puestos a disposición de las autoridades competentes, a fin de ayudarles 
a tomar las medidas necesarias para garantizar el respeto de las normas nacionales 
e internacionales aplicables en Colombia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniente Coronel Armando Jesús PASTOR LÓPEZ 
Comandante Batallón de Infantería Héroes del Valle del Guamuez (BIHVG) 
Putumayo - MOCOA 
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En tal sentido, el presente documento tiene por finalidad transmitir a las autoridades 
competentes una alegación de ejecución extrajudicial de tres personas civiles. Hay 
que recalcar que una de las personas presentes en el ataque era menor de edad. 
Estas alegaciones que constituyen violaciones graves al DIH, fueron recogidas por un 
delegado del CICR en MOCOA en el desarrollo de sus actividades humanitarias. 
 
De antemano, le agradecemos la atención que se sirva prestar la presente y 
comedidamente le solicitamos mantenernos informados al respecto de sus gestiones. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Felipe Schmid 
Jefe Subdelegación CICR 
Putumayo 
 
 
En su ausencia: 
                                             
 
Mónica Daza 
Jefe de oficina                                                    
Mocoa 
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1. Alegaciones recogidas sobre los hechos ocurridos 
 

I. El 21 de agosto de 2008, alrededor de las siete de la noche, en la vereda El 
Porvenir del municipio de Villagarzón, los señores Ferney López Contreras, 
Manuel Ricardo Villamizar y Óscar Fuentes y el menor Samuel Felipe 
Villamizar, se movilizaban en un taxi de placas KFC-067, exactamente en la 
vía del Porvenir conduce al municipio de Puerto Caicedo cuando recibieron 
ráfagas de tiros de miembros adscritos a la compañía Amanecer del Batallón 
de Infantería Héroes del Valle del Guamuez. De este hecho el menor Samuel 
Felipe Villamizar resultó en medio de la operación y de las otras tres personas 
fallecidas.  

II. Los hechos supuestamente se desarrollaron en ejecución de la Orden de 
Operaciones Fiesta, la cual iba dirigida a “Neutralizar (sic) el accionar de la 
ONT-FARC-EP, de bandas delincuenciales, y demás organizaciones armadas 
al margen de la ley que delinquen en el área general de la Vereda (sic) El 
Porvenir”. Estas personas fueron vinculadas con presuntos actos de extorsión, 
justificando con ella la respuesta de presuntos intercambios de disparos, 
además de la alegada incautación de material de guerra. 

III. Por medio de declaraciones que practicó la FGN se conoció que los señores 
Ferney López y Oscar Fuentes no tenían vínculos con organizaciones 
criminales eran conocidos desde hace años como taxistas en Puerto Caicedo. 
Asimismo se conoció que no eran personas de tener o buscar  problemas, así 
como se extrañó ser localizados por Villagarzón.  

IV. Así mismo, se pudo establecer la carencia de antecedentes penales por parte 
de las víctimas, confirmada por oficio del 30 de agosto de 2008 enviado por un 
agente del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) a la señora Clara 
Osuna, funcionaria del CTI.  

 
 
2. El Derecho Internacional Humanitario (DIH) 
 
El DIH precisa al respecto: 
 
Artículo 4 del Protocolo Adicional II de 1977 a los Convenios de Ginebra, 
párrafo 1 y párrafo 2 
 
1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que hayan 
dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se 
respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán 
tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de carácter 
desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes. 
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2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y 
quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se 
refiere el párrafo 1: 
 
a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las 
personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las 
mutilaciones o toda forma de pena corporal; 
 
[...] 
 
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y 
degradantes,...; 
 
[...] 
 
h) las amenazas de realizar los actos mencionados. 
 
3. Consecuencias humanitarias 
 
La muerte de los señores Ferney López Contreras, Manuel Ricardo Villamizar y Óscar 
Fuentes han supuesto una gran pérdida para su familia y ha causado mucha zozobra 
en las comunidades del municipio de Villagarzón. Igualmente, el menor Samuel Felipe 
Villamizar ha quedado con secuelas psicológicas que pueden llegar a consecuencias 
traumáticas graves, debido a estos terribles hechos donde presenció el fallecimiento 
de su papá. 
 
4. Conclusión y recomendaciones 
 
El CICR expresa su profunda preocupación ante las alegaciones presentadas. De 
confirmarse, estas violaciones al derecho internacional humanitario representan 
sufrimiento y vulnerabilidad para los familiares de las víctimas de tales hechos. 
 
EL CICR también expresa su alta preocupación por haber recibido en el pasado otras 
alegaciones de violación del DIH incriminando las tropas del Batallón de Infantería 
Héroes del Valle del Guamuez; en el mes de agosto del año 2006, el CICR hizo una 
intervención que contenían 2 alegaciones que presentaban similitudes a las que 
figuran en este documento. 
 
El CICR urge a los altos mandos del BIHVG de investigar lo acontecido en las veredas 
mencionadas y, de ser necesario, adoptar las medidas para corregir la conducción de 
las hostilidades por parte de las unidades responsables y evitar hechos similares. 
 



ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL 
_________________________________________________________________________ 

 

Comité Internacional de la Cruz Roja - Delegación Colombia. Mocoa ( Putumayo). Calle 11 No. 19-05 - Teléfono:5 (3) 4354189 
E-mail: Central.bogotá@icrc.org - www.cicr.org/spa 

El CICR espera que el presente documento, concebido como un instrumento de 
trabajo que permita tomar las medidas correctivas a fin que se acate el DIH, sea de 
utilidad para el Ejército Nacional. A este respecto no está demás reiterar que las 
observaciones contenidas en este informe no tienen carácter de denuncia y se 
comunican de modo estrictamente confidencial, tan solo al Batallón de Infantería 
Héroes del Valle del Guamuez (BIHVG) y a su cadena de mando del Ejército Nacional. 
 
 
 
Putumayo, octubre de 200 
 
 
 


